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Bogotá D.C., 6 de octubre de 2022 
 
Ref.: Sucesión – Auto corre traslado trabajo de partición 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00950-00 
 
Del trabajo de partición presentado por el apoderado del extremo 
actor se corre traslado a todos los interesados por el término de 
cinco (5) días, dentro del cual podrán formular objeciones con 
expresión de los hechos que les sirvan de fundamento. (núm. 1º 
art. 509 del CGP). 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 147 del 7 de octubre de 
2022. 
 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022
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